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Resumen 

 

 

El aborto  ha constituido una práctica enraizada en todos los tiempos de la 

historia de la humanidad, independiente de credos y costumbres,  por  

diversas razones sociales, políticas y económicas. Hoy, pasados más de 

cuarenta años desde el fin de la dictadura del Estado Novo y del 

advenimiento de una democracia de tipo occidental, el aborto sigue siendo 

un tema muy discutido en el seno de la sociedad portuguesa,  constituyendo 

una cuestión polémica  tanto desde el punto de vista jurídico  como  desde 

el punto de vista ético, a pesar de la reciente despenalización parcial  de su 

práctica, en cuanto la norma vigente  sigue suscitando un mar de 

confrontaciones, a veces de odios,  y su oportunidad o moralidad es 

debatida con  visceralidad  por  facciones políticas rivales y por sectores  de 

la sociedad civil hostiles a su despenalización. La presente investigación 

aborda la temática del aborto a través de la análisis de las declaraciones  

obtenidas,  a  través de una encuesta semi-estructurada y abierta, por parte 

de los nuevos magistrados portugueses que forman parte de los últimos 

cursos del Centro de Estudios Judiciales. Con su desarrollo, se logra 

constatar que los magistrados  con una inadecuada formación en derechos 

humanos, están cambiando y tendrán de hecho que asumir los nuevos 

derechos de libertad sexual y reproductiva que se están reconociendo a las 

mujeres, pero que una mayoría de los mismos  dista de comprender bien sus 

fundamentos o de identificarse plenamente con ellos,  hallándose sumida en  

cierta confusión  acerca del significado  de la Ley de interrupción  voluntaria 

del embarazo de 2007 que en su mayoría dicen apoyar, y sobre su  

procedencia,  lo  que podría  tener efectos  indeseados, o no buscados por el 

legislador, en el momento de emitir sentencias. 
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“Portugal despovoa-se lentamente. A raça que deu heróis, santos e sábios ao 

mundo, dando-lhe também novos mundos, vem degenerando de maneira 

assustadora! 

(…) 

A Pátria está em perigo!”. 

 

Costa-Sacadura (1) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
(

1
) Confrontar O aborto criminoso – suas consequências, Imprensa Médica, Lisboa, 1937, 

páginas 11 e 72. 
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Introducción 

 

 

El aborto, a semejanza de otras cuestiones percibidas como moralmente 

polémicas que afectaron a las normas sociales vigentes, constituyó una 

práctica enraizada en todos los tiempos de la historia de la humanidad, 

independiente de credos y costumbres, por diversas razones sociales, 

políticas y económicas.  

 

Hoy,  pasados más de cuarenta años desde el fin de la dictadura del Estado 

Novo  y del advenimiento de una democracia  de tipo occidental, el aborto 

sigue siendo un tema muy discutido en el seno de la sociedad portuguesa,  

constituyendo una cuestión polémica  tanto desde el punto de vista jurídico  

como  desde el punto de vista ético, a pesar de la reciente despenalización 

parcial  de su práctica, en cuanto la norma vigente  sigue suscitando un mar 

de confrontaciones, a veces de odios,  y su oportunidad o moralidad es 

debatida con  visceralidad  por  facciones políticas rivales y por sectores  de 

la sociedad civil hostiles a su despenalización. 

 

Sin embargo, a pesar de haber sido bastante investigado por los 

jurisconsultos, así como por estudiosos de otras áreas, se puede considerar 

que  el tema del aborto, en sus diversas variantes,  no se encuentra agotado 

por  el interés de las cuestiones que suscita, sean jurídicas, sean políticas, 

sean sociales, ya en un nivel global y superior al del propio interés particular 

de sociedades y legislaciones nacionales, ya en un nivel más concreto, y 

desde el punto de vista de la comprensión particular de los sujetos que se 

enfrentan, casuísticamente, con la aplicación práctica de las teorías que le 

conciernen. 
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De hecho, en el plano jurídico, el aborto ha sido estudiado desde hace 

muchos años por ilustres juristas, entre otros por Jorge de Figueiredo Días y 

José Manuel Damião da Cunha, Profesores de la Facultad de Derecho de la 

Universidad de Coimbra, Paulo Pinto de Albuquerque, Juez del Tribunal 

Europeo de los Derechos Humanos y Profesor de la Universidad Católica 

Portuguesa, José de Souto Moura, antiguo Fiscal-General de la República 

Portuguesa y actual Juez Consejero de la Sección Criminal del Supremo 

Tribunal de Justicia, y Rui Carlos Pereira, Profesor de la Facultad de 

Derecho de la Universidad de Lisboa, antiguo Juez Consejero del Tribunal 

Constitucional y Ministro del Interior de los XVII y XVIII Gobiernos 

Constitucionales. Y sólo citamos a estos especialistas dado que la primera 

parte del presente trabajo, de índole contextual, es en buen medida 

acreedor de los desarrollos teóricos llevados a cabo por ellos. Sin embargo, 

todos los mencionados centraron los respectivos estudios en aspectos 

teóricos, y por eso queríamos ir más allá, rastreando la percepción de la 

problemática del aborto en el pensamiento de aquellos que ejercen la 

función jurisdiccional. 

 

En efecto,  se buscó en la presente investigación abordar la temática del 

aborto de una forma que nunca había sido  investigada, es decir, a través de 

la análisis de las declaraciones  obtenidas  a  través de una encuesta de 

aquellos  que interpretan y aplican las normas legales, es decir, los nuevos 

magistrados portugueses que se forman parte de los últimos cursos del 

Centro de Estudios Judiciales, la Escuela de los magistrados portugueses, 

con sede  en Lisboa, a la que compete tanto la formación previa de los 

futuros magistrados como su posterior formación continua, de cualquiera 

de las vertientes y de todas las jurisdicciones y estructuras, con el fin de  

verificar  la adecuación  o inadecuación de  nuestra  hipótesis  de  partida:  

que  dichos magistrados se debaten actualmente entre principios y valores 

conservadores heredados y aprendidos  y  el deseo de adaptación tanto  a la 
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evolución  y demandas del colectivo social luso y sus legisladores,  como a 

las exigencias y planteamientos de la sociedad internacional, pareciéndonos 

de gran interés descifrar el pensamiento y los matices del discurso de la 

nueva generación del poder judicial por su previsible proyección jurídica y  

social. 

 

El presente estudio seleccionó como colectivo objeto de investigación a los 

nuevos miembros de la magistratura de la jurisdicción administrativa, de la 

magistratura del Ministerio Fiscal y de la magistratura judicial, que 

frecuentaron los cursos de formación entre los años lectivos 2009 y 2013 en 

el Centro de Estudios Judiciales, y que ingresaron definitivamente en la 

carrera entre los años 2010 y 2014.  Estos magistrados constituyen los nuevos 

representantes de las magistraturas que componen el poder judicial y la 

autoridad judicial, y de los que depiende el mantenimiento y  desarrollo de 

la cultura judicial en sintonía con la evolución del colectivo al que sirven.  

 

Para  realizar nuestro estudio elaboramos  una encuesta semi-estructurada y 

abierta, garantizando el anonimato de los encuestados,  que  fue distribuida 

a los 25 magistrados (judiciales) del I Curso Normal de Formación de 

Magistrados para los Tribunales Administrativos, a los 45 magistrados 

(judiciales) del II Curso Normal de Formación de Magistrados para los 

Tribunales Administrativos, a los 50 magistrados del Ministerio Fiscal (de la 

jurisdicción común) del XXVIII Curso de Formación de Magistrados, a los 

60 magistrados del Ministerio Fiscal (de la jurisdicción común) del I Curso 

Especial para Formación de Magistrados del Ministerio Fiscal, a los 65 

magistrados del Ministerio Fiscal (de la jurisdicción común) del XXIX Curso 

de Formación de Magistrados, a los 50 magistrados judiciales (de la 

jurisdicción común) del XXVIII Curso de Formación de Magistrados, y a los 

55 magistrados judiciales (de la jurisdicción común) del XXIX Curso de 

Formación de Magistrados, indagando sus opiniones y  reacciones sobre las 
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principales cuestiones conectadas a la problemática del aborto, entre otras, 

su  conocimiento empírico personal de casos, la influencia y  el peso  de la 

religión y  de la Iglesia Católica en esta materia, así  como  la incidencia  de   

otras instancias, entre ellas los instrumentos jurídicos internacionales  

suscritos por el país y  el discurso internacional de los Derechos Humanos  y  

de  los derechos de las mujeres,  en  el posicionamiento frente al aborto, su 

calificación o su despenalización, el modelo a defender y el papel y  posición 

que creen que debería asumir al Estado al respecto. 

 

El objetivo era suscitar un conjunto de discursos individuales, a fin de 

interpretarlos posteriormente, en una fase analítica, y ver su peso o posible 

generalización dentro de la corporación estudiada. A pesar de habermos 

optado en la encuesta por  plantear temas, interrogantes y respuestas 

predeterminadas, se buscó elaborar las preguntas sobre cuestiones 

fundamentales de modo  que no condicionaran las contestaciones,    

introduciendo  además  controles que permitiesen  comprobar  la sinceridad  

de las respuestas de los encuestados,  para evitar  que  estos pudieran arrojar 

resultados engañosos, en  el caso, hipotético,  de que trataran de adaptarlas 

a lo supuestamente correcto, o de ocultar su punto de vista real por 

cualquier motivo.  

 

Para el análisis de las respuestas dadas por los nuevos magistrados, fueron 

los datos tratados a través de un programa informatico de tipo científico, 

denominado “SPSS”, anacrónico original de “Statistical Package for the 

Social Sciences”. Cada una de las encuestas recibidas fueron 

individualmente tratadas a través de la construcción de un cuadro 

estatístico basado, ademas de en una caracterizacíon general, en la 

caracterización de cinco variables: el sexo, la edad, el estado civil, la religión 

y el distrito judicial de los encuestados. En cada una de las caracterizaciones 

se hizo también una análisis de las respuestas de cada una de las 
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magistraturas con el fin de hacer una comparación entre ellas para poder 

confrontar sus discursos. Los datos se reagruparon y se analizaron, 

diferenciadamente, en números absolutos, que serán presentados a través 

de figuras, y en porcentajes, que acompañaron el análisis de los mismos. 

 

En el análisis de los resultados obtenidos se aplicó la "metodología del 

análisis del discurso", teniendo en cuenta que todo discurso es una 

construcción social, no sólo individual, y que sólo puede ser analizado 

respecto a su contexto histórico-social y a sus condiciones de producción, lo 

que significa que el mismo refleja una visión determinada del mundo, 

necesariamente vinculada a la de sus autores y a la de sociedad en que se 

insertan. Se requiere pues establecer el sujeto emisor con todas sus 

condicionantes, en este caso un colectivo que se rige por padrones bastante 

uniformes o uniformizados, y el sujeto receptor, en primer lugar el 

investigador, pero también la sociedad portuguesa, con todas  sus 

especificidades, mayormente culturales, políticas y sociales a la que los 

encuestados esperan  ver trasladado  su discurso, y  para la  que, por tanto, 

hablan.  

 

En torno al discurso analizado, se han intentado evitar los "ruidos" 

potenciales, es decir, aquellos elementos que podrían generar la eventual 

mala interpretación de los mensajes comunicados, así como las distorsiones 

y las manipulaciones que los interlocutores pudieran intentar en torno a los 

conceptos utilizados. Cuidamos deslindar en las respuestas la diferencia 

entre significantes (conjunto de fonemas que en determinada secuencia 

constituyen las palabras expresas, y que designan un determinado objeto, ya 

que toda la palabra que posee un sentido es considerada un signo 

lingüístico) y significados (representación mental de las palabras utilizadas 

y las imágenes fónicas a ellas asociadas, es decir, el concepto a que se refiere 

el significante en un determinado contexto: el portugués de nuestros días). 
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Por fin, se consideraron  los actos de “locución” (palabras y frases que los 

encuestados dijeron), los de “ilocución” (lo que los hablantes pretendieron 

transmitir o lograr, asociando un mensaje a las palabras pronunciadas) y 

habrá que esperar a la publicación de este trabajo para analizar la 

“perlocución” (los efectos que, al margen de lo pretendido por el hablante, o 

ilocución, se producen cuando lo que éste dice afecta a  los sentimientos, 

pensamientos o acciones de una o más personas, incluido el orador o el 

investigador-interlocutor primero en este caso, lo que es lo mismo, las 

repercusiones  interactivas generadas por el   discurso). 

 

Tal método se hace preciso porque, de hecho, las palabras no significan la 

misma cosa para todas las personas,  ya que el significado puede no ser 

conocido o no ser exactamente el que el emisor quiso transmitir. De ahí, la 

posible confusión y distorsión del significado de las palabras, siendo 

importante su esclarecimiento dentro del contexto en el que son 

pronunciadas.   

 

En su conjunto, el análisis del discurso para la interpretación de las 

respuestas obtenidas a partir de la  circulación de la encuesta, constituye 

una práctica especializada  capaz de analizar  las construcciones ideológicas 

presentes en  dichas respuestas. 

 

En cuanto a los encuestados seleccionados, se optó por abarcar todas las 

vertientes del poder judicial, por cuanto las cuestiones conectadas al aborto 

pueden ser o venir a ser juzgadas en cualquier jurisdicción, sea 

administrativa, sea común, y dentro de ésta, en el ámbito de una acción civil 

o penal, y por otro lado, para averiguar el grado de uniformidad  o afinidad 

de pensamiento entre los varios protagonistas  implicados.  
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La materia de investigación elegida fue motivada por  una experiencia 

personal, ya que después de  largos años de ejercicio de la abogacía, ingresó  

el  doctorando  que esto escribe el año de 2008 en la magistratura del 

Ministerio Fiscal,   ocupando  actualmente el  puesto  de Fiscal-Adjunto 

titular de la “Instancia Local de Vila Pouca de Aguiar”, en la “Comarca de 

Vila Real”. 

 

Como queda dicho, nos parecía natural estudiar la problemática del aborto 

de un punto de vista que nos es más próximo. Sin embargo, teniendo 

también la condición de magistrado, aquella misma que estudiamos, 

buscamos distanciarnos emocionalmente de la corporación investigada,  

dado que siempre fue nuestro propósito presentar un análisis lo más  

objetivo posible.  

 

De hecho, el objeto  de la investigación no fue sólo  aprehender un 

determinado pensamiento, sino  alcanzar su verdadero sentido, es decir, su 

valor y su dependencia de un determinado contexto, tanto en su dimensión  

individual como  corporativa, algo que viene a quedar posibilitado por el  

hecho de que los nuevos magistrados forman parte de un colectivo que se 

rige por padrones bastante parecidos, o cuasi uniformes, en virtud de los  

rígidos criterios y métodos de selección a los que son sometidos, 

concretamente  rigurosas pruebas psicológicas. 

 

 En una primera parte, se buscó encuadrar la cuestión a partir de dos puntos 

de vista esenciales: el  ideológico-político y el jurídico.  A tal fin, y en el 

primer capítulo procedimos a analizar en primer lugar, la evolución 

político-legislativa de la incriminación del aborto en el Orden Jurídico 

portugués. En segundo lugar, se pretendió discernir las implicaciones 

político-normativas referentes al aborto, sea en el plano  del Derecho Penal, 

sea en el plano de los  problemas que se  plantean para su regulación y  el de 
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las  soluciones de facto encontradas. En un tercer momento, exponemos la 

definición y posición  frente al aborto de la Iglesia Católica,  así como su 

evolución y sus discursos oficiales, en cuanto poder fáctico, con  peso no 

despreciable  en  el establecimiento de las reglas morales vigentes en la 

sociedad portuguesa y la aspiración de tenerlo también en las leyes, sobre 

las que no renuncia a pronunciarse, como  pudo verse, una vez más,  en 

mayo de 2010, con motivo del aprovechamiento por Benedicto XVI de su 

visita a Portugal para condenar el aborto. En última instancia, se hizo 

referencia al papel de los movimientos civiles, con enfoque a los grupos 

feministas, en el proceso de despenalización parcial de la interrupción 

voluntária del embarazo. 

 

Iniciamos un segundo capítulo, centrado predominantemente  en aspectos 

jurídicos.  Se tocó la problemática del aborto desde el punto de vista de los 

derechos fundamentales y humanos de la mujer y de la ciudadana,  

analizando las implicaciones del derecho a la vida y la despenalización del 

aborto, así como su adecuación  respecto al discurso contemporáneo de los 

derechos humanos y al consenso desarrollado por la comunidad 

internacional. En última instancia, se sumó el análisis del tratamiento  

legislativo de dicho delito  y su  despenalización parcial por la Ley 16/2007, 

de 17 de abril, sobre la exclusión de la ilicitud en los casos de interrupción  

voluntaria del embarazo,  reglamentada  por el Decreto (“Portaria”) 741-

A/2007, de 21 de junio,  teniendo en cuenta su  tipificación, el bien jurídico 

protegido por la norma penal, los elementos del tipo tanto general como 

agravado, así como las formas especiales del  delito y las causas de 

justificación del mismo.  

 

Ello hizo necesario recordar,  además de las normas jurídicas portuguesas, 

las internacionales, así como  los referendos realizados en Portugal a 

propósito de la despenalización de la interrupción voluntaria del embarazo, 
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el de 28 de junio de 1998 y  el del 11 de febrero de 2007, con el resultado para 

este último de 59,25%  de sies, 40,75%  de noes, y una abstención del 

56,43%. Como el objetivo nunca fue el estudio en profundidad de las 

normas, fueran éstas las derogadas o las vigentes, dicho análisis fue 

básicamente descriptivo, aunque con algunos comentarios puntuales de 

carácter analítico. Asimismo, se tuvo en cuenta el “enfoque de los derechos 

humanos”, valorando  a tal fin las leyes portuguesas sobre el  aborto desde el 

paradigma del discurso internacional  sobre los  referidos derechos  y su 

recepción por los nuevos magistrados. También se aplicó la “perspectiva de 

género”, investigando en el discurso de la judicatura en ciernes la incidencia  

de los estereotipos de naturaleza socio-cultural  que determinan  las 

relaciones entre mujeres y hombres. 

 

Pudimos comprobar que  a pesar de que  la Iglesia Católica se opone 

vehementemente a la “legalización” del aborto o a cualquier 

despenalización aunque sea parcial del mismo, equiparándolo a un 

abominable asesinato, segmentos destacados de la sociedad civil, y 

especialmente los movimientos feministas, codo con codo con  militantes 

políticos, lucharon  por una ampliación  de  los derechos de las mujeres,  

defendiendo las feministas el de éstas a disponer de su propio cuerpo (y 

llegando los planteamientos más radicales  a exigir el aborto libre y gratuito 

sin límite temporal alguno). A la campaña favorable, liderada en 2007 por el 

Partido Socialista en el poder, dirigido por José Sócrates, se sumaron en 

efecto el Bloque de Izquierda, el Partido Comunista Portugués, que creó  el 

"Movimiento por el Si"  y arrastró otros movimientos satélites del  Partido 

Comunista, y otros movimientos sociales  como el "Movimiento Ciudadanía 

y Responsabilidad", que aglutinó feministas, intelectuales de izquierda y  

activistas, los Movimientos “Jóvenes por el Si", y los cruciales "Médicos por 

la Opción", plataforma de sanitarios, genetistas y  científicos que incluyó, 

además de facultativos, enfermeros, psicólogos e investigadores, que 
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subrayaron sobre todo las graves consecuencias del aborto clandestino y  la 

necesidad de erradicarlo.  

 

En consecuencia, el delito de aborto en Portugal, cuya punición no admitía 

inicialmente excepciones expresas, ha venido a  experimentar desde el inicio 

de la era democrática, alteraciones significativas en el ámbito de la 

respectiva penalización, que se fueron traduciendo en sucesivas 

ampliaciones de las exclusiones de ilicitud o de punibilidad.  

 

De hecho, el camino de la despenalización parcial del aborto acabó por 

reconocer a la mujer, después de que el pueblo portugués se hubiese 

pronunciado en referendo sobre la cuestión en 2007, su derecho a la  

disposición de su propio cuerpo dentro de un determinado periodo 

temporal, limitado a las diez semanas de embarazo. Así, más allá de las 

razones sociales que tanto coadyuvaron a que la sociedad lusa y sus 

legisladores admitieran el aborto, como el legislador había ido anticipando  

desde los años ochenta del siglo pasado, se llegó a despenalizar la práctica 

de la interrupción voluntaria del embarazo  realizada por  libre decisión  de 

la mujer,  independientemente de cualquier causa de justificación,  con tal 

de  que se efectuara dentro de aquel límite y en un  centro de salud 

autorizado. Portugal acogió así pues en su Ordenamiento Jurídico 

modernos principios relativos a la despenalización del aborto, preconizados 

de hecho por la comunidad internacional y por los partidos de izquierda y 

los movimientos feministas, aunque no llegue tan lejos como muchas 

feministas preconizan.  

 

Nuestra hipótesis es que los magistrados  están cambiando y  tendrán de 

hecho que asumir los nuevos derechos de libertad sexual y reproductiva que 

se están reconociendo a las mujeres, pero  que una mayoría de los mismos  

dista de comprender bien sus fundamentos o de identificarse plenamente 
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con ellos,  hallándose sumida en  cierta confusión  acerca del  significado  de 

la Ley de interrupción voluntaria del embarazo de 2007 que en su mayoría 

dicen apoyar, y sobre su procedencia, lo que podría tener efectos  

indeseados, o no buscados por el legislador, en el momento de emitir 

sentencias. Mantendremos también, por la razón que se verá, que es precisa 

una más adecuada formación de la magistratura en derechos humanos por 

cuanto podría ser muy útil para evitar distorsiones potenciales en la 

valoración de la norma. 
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Conclusiones 

 

 

En la realidad social actual la práctica del aborto está legalmente 

encuadrada, después de haber sido parcialmente despenalizado en el 

ordenamiento jurídico. Aunque no se le haya dado a la mujer la creación 

formal de un derecho de opción, al menos se le ha conferido la 

impunibilidad en tanto en cuanto se realice dentro del plazo de diez 

semanas y en un estabelecimiento de sanidad legalmente autorizado. 

 

La percepción social del aborto en Portugal ha cambiado desde del fin de la 

Dictadura, en la época completamente prohibido sin excepción legal alguna, 

aunque la doctrina jurídica admitiera algunas situaciones en las cuales la 

interrupción voluntaria del embarazo fuera permitido. Con efecto, la 

evolución multicultural  que se fue constituyendo en la sociedad, 

juntamente con la democratización del aceso a la educación en un sistema 

público tendencialmente gratuito y la recepción de nuevas concepciones e 

de superaciones de costumbres ultrapasados, ha permitido que las 

mentalidades se adaptasen a la contemporaneidad social, que camina 

abiertamente por la imposición de nuevos derechos y la aceptación de 

nuevos conceptos a cerca de la organización de la sociedad y de la 

convivencia de sus ciudadanos.     

 

De hecho, el cambio social que se operó en Portugal en materias tan 

sensibles como la problemática del aborto fue la consecuencia de la 

influencia de varios sectores propagados en las sociedades democráticas de 

tipo occidental, cuyos discursos han sido accesibles a una generalidad de 

ciudadanos receptivos a la aceptación de ideas progresistas. El rompimiento 

con conceptos conservadores se ha evidenciado al largo de los años durante 

los cuales la democracia ha madurado, constituyendo la despenalización 
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parcial de la interrupción voluntaria del embarazo una práctica 

transnacional del progresivo reconocimiento de los derechos sexuales y 

reproductivos de las mujeres.  

 

En la época de la Dictadura, solo era aceptable para el poder que se 

impusiera la posición de la Iglesia Católica sobre la cuestión, que se ha 

manifestado contra las políticas de despenalización del aborto y por la 

negación a cualquier derecho de libertad sexual y reproductiva. 

 

En contraposición, los grupos feministas han luchado desde el siglo pasado 

para que se libertasen de los candados de un sistema patriarcal en el cual 

siempre fueron oprimidas por la figura masculina y se les otorgaron menos 

derechos que a los varones. Sin embargo, las feministas se han agrupados en 

distintas corrientes de pensamiento, en función del discurso representado. 

De hecho, el discurso feminista no es unitario sino que se multiplica en 

diversas opciones, entre las que están las que militan en el feminismo de la 

igualdad, y las que idealizan el feminismo de la diferencia, con la convicción 

de que la mujer jamás se libertará si no asume las riendas de un poder 

independiente. Sobre la cuestión del aborto, las reivindicaciones también 

preconizan distintas soluciones, según la dimensión interpretativa del 

concepto y de su limitación, aunque el objetivo común sea el de obtener 

nuevos derechos sexuales y reproductivos de las mujeres. Así, mientras que 

las más moderadas centran su discurso en la despenalización parcial, las 

más radicales militan por una despenalización total y por el acceso libre al 

aborto gratuitamente garantizado por el Estado. Por lo menos las feministas 

lograron que se impusiera la despenalización parcial del aborto en un plazo 

razonable que permite un derecho de opción mínimo, haciendo con que 

perdiera la Iglesia Católica su influencia. 

 



 

721 

Hay diversificados movimientos feministas, tal como hay mucho tipo de 

socialismos o de capitalismos. Existe entre otros dos grupos contradictorios, 

las de la igualdad, que reivindican la igualdad de género, e las feministas da 

la diferencia quieren la separación entre hombres y mujeres. 

 

Pues, las feministas lograron incluir la problemática sobre el aborto y las 

libertades sexuales y reproductivas en orden del día, y influenciaron el 

discurso internacional de la Organización de las Naciones Unidas y otros 

organismos internacionales para que optaran por un discurso de 

despenalización del aborto de acuerdo con padrones adaptados a los 

cambios sociales. 

 

De hecho, históricamente la cuestión del aborto fue planteado en primer 

lugar con las reivindicaciones feministas del reconocimiento del derecho al 

aborto o más propiamente del derecho de opción a una maternidad 

consciente. A partir de determinado momento la Organización de las 

Naciones Unidas sufre la presión de los movimientos feministas e incorpora 

el discurso de la libertad sexual y reproductiva en orden del día como un  

nuevo objetivo que las naciones deben lograr. A su vez, el discurso de la 

Organización de las Naciones Unidas ha impuesto cambios en las políticas 

nacionales. 

 

La legislación portuguesa tuvo que adaptarse a las exigencias de la 

Organización de las Naciones Unidas, que se ha permeado de los discursos 

feministas integrando una perspectiva de género basada en la igualdad y al 

reconocimiento de derechos humanos a la mujer, aunque no tuviera 

consagrado expresamente el derecho de opción al aborto y a una 

autodeterminación de disposición de su propio cuerpo. Este discurso 

internacional ha sido difundido y aceptado por un creciente número de 

ciudadanos que reclaman mayor libertad en materia sexual y reproductiva.  
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Por otro lado, la Iglesia Católica, que se había identificado con el 

movimiento de derechos humanos se distancia del discurso de la 

Organización de las Naciones Unidas ante la libertad sexual y reproductiva 

y elabora su propio discurso de derechos humanos. Así, el discurso de la 

Iglesia Católica también se ha adaptado a los cambios sociales, 

configurándose parcialmente como un discurso de derechos humanos. Sin 

embargo, la diferencia es que la Iglesia Católica defiende el derecho 

absoluto de la vida humana, y a pesar de haber puesto el acento sobre la 

defensa de los “derechos humanos”, ha sostenido que el discurso de la 

Organización de las Naciones Unidas no es verdaderamente defensor de 

dichos derechos, por promover la despenalización del aborto y limitar el 

derecho del feto a la vida. 

 

Todo esta amalgama de influjos que están en relación de interacción entre 

las teorías feministas, el discurso da la Organización de las Naciones Unidas 

y el discurso eclesiástico, que se entremezclan, generan el debate del país y 

converten el aborto en un problema social.  

 

El posicionamiento de las nuevas hornadas de magistrados puede 

considerarse una radiografía del debate sobre el aborto, tanto por 

desconocimiento como por convicción. Parece que no se han confrontado 

con la percepción del entrecruce de los varios discurso sobre el tema, tanto 

los discursos normativos como los discursos religiosos o ideológicas, 

nacionales e internacionales. 

 

La formación de los magistrados de reciente incorporación en materia de 

derechos humanos y su capacidad para interpretar la normativa de acuerdo 

con la propia Constitución y leyes que le desarrollan, pero también de 

acuerdo con los convenios ratificados por Portugal y con los discursos 
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declarativos o propósitos de la Organización de la Naciones Unidas que 

orientan el consenso internacional ha sido deficitaria, porque no lo 

entienden o por qué no lo conocen. 

 

Analizada la cuestión del aborto desde el punto de vista del discurso global  

o mayoritario de la nueva magistratura se puede verificar que tal discurso 

debe ser entendido dentro de sus circunstancias sociológicas y que   la 

cuestión del aborto, sobre todo  desde el punto de vista jurídico, fue 

evolucionando durante un determinado recorrido histórico, como lo 

demuestran las sucesivas alteraciones legislativas en esta materia,  mientras 

el  conjunto de  la magistratura a lo largo del mismo lapso temporal 

también sufrió alteraciones significativas. 

 

Con el advenimiento de la democracia, los magistrados dejaron de juzgar 

según las reglas del Estado Novo y  comenzaron  a administrar la justicia en 

nombre del pueblo a través de una generación ya formada dentro de los 

padrones vigentes en un Estado de Derecho democrático.  Pasó a verse y a 

ser vista como un cuerpo de ciudadanos investidos de una función 

primordial en  dicho Estado,  guardiana de una cultura independiente capaz 

de enfrentar posibles y eventuales autoritarismos políticos. Al tiempo,  la 

magistratura  vio alterada  su morfología,  tendiendo a feminizarse cada vez 

más, y,  de momento,  sobre todo en la primera instancia,  pasando a ser 

bastante  urbana y joven, casi sin compromisos familiares.  

 

A pesar de  mostrar un acentuado toque de modernidad o de 

contemporaneidad en lo  que concierne  a la  composición de  la 

corporación y  a su democratización,  no deja  la magistratura de compartir  

valores enraizados en la mentalidad del colectivo al que pertenece, 

determinados a menudo y en muchos aspectos  por el  catolicismo o la 

cultura de raíces católicas,  asemejándose así a la media nacional y al 
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elevado número  de  ciudadanos que profesan  dicha religión. En esto, como  

en todo,  la futura magistratura  está  integrada por ciudadanos ordinarios, 

aunque con un perfil determinado. Sus miembros no son  sólo  tecnócratas 

del Derecho, sino que  viven, aunque indirectamente, experiencias sociales 

problemáticas a  semejanza de los restantes miembros de la comunidad.  

 

Respecto al aborto, de acuerdo  con lo  que respondieron a la encuesta 

practicada,  una buena parte  los nuevos magistrados parecen  creer que la 

práctica de éste se produce  sobre todo por razones sociales,  y que   

recurren al mismo  las mujeres con relaciones inestables, sin soporte 

emocional,   movidas por  la  carencia de arropamiento familiar y /o motivos 

sobre todo económicos, como  la falta de recursos y  condiciones precarias 

de vida. Tal  percepción demuestra  un prejuicio que no resiste el cotejo con 

la realidad: no sólo abortan las mujeres solteras, lo hacen también las 

casadas y  algunos estudios señalan la mayor incidencia de abortos en 

mujeres católicas que no se atreven a utilizar anticonceptivos. 

 

Por otro lado, aunque la judicatura se halla en continuo proceso de  

adaptación  a la realidad social contemporánea y  por tanto en constante 

mutación, como  puede  apreciarse en  diversas situaciones, los nuevos 

magistrados se  muestran conservadores en términos personales respecto a 

la cuestión del aborto, que ven como  una cuestión fundamentalmente  

moral y  no  prioritariamente jurídica,  ya que se  dicen  contrarios a la 

opción del aborto, aún legal,  en el caso de ocurrir un embarazo indeseado 

en el seno de la familia. Sin embargo, lo que resulta contradictorio, a pesar 

de la declarada oposición  teórica a tal práctica, los nuevos magistrados  

muestran  flexibilidad  y permisividad cuando se les pregunta   sobre un 

eventual apoyo al  aborto  si  fuera practicado por un  ser querido. 
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También se aprecian contradicciones cuando los magistrados responden a 

la pregunta de si creen que la influencia de la Iglesia es determinante  en 

cuanto a la posición adoptada ante el  aborto.  Responde  la gran mayoría  

que la Iglesia tiene en Portugal en este asunto una influencia notoria y  

profunda en  todos los creyentes, pero al mismo tiempo los  nuevos 

magistrados  sostienen  que ellos  no son  permeables a  tal  influencia y que 

no admiten  interferencia eclesiástica, por lo menos relativamente a los 

principios que rigen el ejercicio de  su actividad profesional.  Así, los nuevos 

jueces y  fiscales se presentan  como personas elitistas, independientes de  

influencias  religiosas, estrictos seguidores de criterios racionales y jurídicos. 

 

Aunque los nuevos magistrados hagan gala de principios conservadores, y  

se sigan declarando globalmente contrarios al aborto, deben aceptar la 

normativa vigente que implica  la ampliación de la despenalización, y  la  

libre opción de la mujer  a  abortar,  independientemente de cualquier 

motivo, fútil o ponderoso, personal o social  que  pueda estar subyacente,  

con tal que éste tenga lugar en las primeras diez semanas de la concepción.  

 

En efecto, los nuevos magistrados, en mayor porcentaje  que  el  de los 

votantes totales del referendo de 2007,  declararon que si volvieran a ser 

consultados en un plebiscito, se mostrarían de acuerdo con  "la 

despenalización de la interrupción voluntaria del embarazo,  siempre que 

fuera realizado en las primeras diez semanas del embarazo, en  un centro de 

salud  legalmente autorizado”,  en razón  de que  buena parte de la sociedad 

civil  demandaba la resolución de los distintos problemas  generados por la 

punición del aborto, y, sobre todo,  para evitar  las consecuencias del 

consiguiente aborto  clandestino. También en este aspecto, los nuevos 

magistrados demuestran tener en cuanto a la cuestión  investigada una  

posición contradictoria,  conservadora en los principios pero flexible  en la 

práctica.    
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Sin embargo, aunque defiendan una visión más pragmática que en el pasado  

sobre la necesidad de hacer concesiones para resolver los problemas que 

suscita el  embarazo no deseado, aceptando la conveniencia de  una 

despenalización limitada del aborto en función de  diversos imperativos 

sociales que lo imponen, principalmente el  peso de la demanda social al 

efecto (aunque sobre  las razones  de respaldo a  la norma del 2007 están los 

encuestados  muy divididos)  los nuevos magistrados no ceden sobre una 

interpretación restrictiva de los principios jurídicos  implicados en el 

aborto,  sosteniendo que la vida humana embrionaria debe ser penalmente 

tutelada, aunque  no haya unanimidad  en cuanto al momento en que  esa 

protección  debe  iniciarse. 

 

Por otra parte, frente al discurso feminista, un elevado número de nuevos 

magistrados, que se acerca de los dos tercios, considera que la 

despenalización del aborto no debe ser vista como un reconocimiento del 

derecho de opción de  la mujer,  aunque es también muy alto, en torno de 

un quinto del universo, el número de los que se muestran  dubitativos al 

respecto.  Especialmente  llamativo resulta el hecho de que más de la mitad 

de los encuestados,  opina que  la mujer  no debería  decidir  por sí sola un 

aborto, sosteniendo que la decisión de  la interrupción del  embarazo  no  

pertenece  exclusivamente  a  la gestante  sino también al procreador,   y  

que, por tanto,  dicha interrupción  debería ser  consensuada por la mujer  

en cinta que no desease llevar a término  su gravidez con el   varón 

progenitor  del nascituro,   sin plantearse un elevado número de los que tal 

defienden  que difícilmente podría  articularse una decisión conjunta como  

la propugnada  en caso  de  potenciales desacuerdos entre  ambos 

progenitores.  
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Por otra parte, la mayoría de los nuevos magistrados, pese a su compromiso 

con la Ley actual portuguesa, consideran de forma apriorística que la 

despenalización del aborto es “incompatible con los derechos humanos” 

(algo que también sostiene la Iglesia Católica apelando  a argumentos 

difícilmente sostenibles desde el punto de vista del discurso internacional 

de los Derechos Humanos de la Organización de las Naciones Unidas)  y  

que  no debería ser  contemplado como un derecho humano el  de la mujer 

a decidir sobre su cuerpo, como reivindican las feministas, por violar el 

derecho a la vida del feto. Lo paradójico es que, salvo por lo que concierne  a 

un décimo de los magistrados que  dice  estar al  día en cuanto a la 

evolución del discurso internacional de los derechos humanos,   reconocen  

los encuestados que no saben lo que están proponiendo las conferencias 

internacionales de la Organización de las Naciones Unidas sobre el  aborto y 

que desconocen la evolución de su discurso al respecto (que actualmente,   

pese a la  carencia de un  Convenio  Internacional  específico, recomienda la 

despenalización del aborto). 

 

Esto revela que los nuevos magistrados carecen de información satisfactoria  

sobre los derechos humanos,  no escapando, lo que es grave,  al  general 

déficit de  educación en derechos humanos de Portugal (la cual, por cierto,  

es uno de los derechos humanos reconocidos por la Organización de las 

Naciones Unidas y por los Pactos Internacionales ratificados  por el país, y,   

por tanto,  de obligado   cumplimiento). Dado que el discurso internacional 

de los dichos derechos incluye de forma creciente el discurso feminista, 

aquella carencia coadyuva al mantenimiento de la mentalidad patriarcal.                                                  

 

Podemos por lo tanto sostener que, en algunos aspectos, Portugal o parte 

importante del mismo,  aún no terminó su proceso de “modernización” 

política, es decir, el proceso de racionalización que,  al decir de los teóricos 

occidentales de la modernización, requiere industrialización, movilidad 
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social,  secularización y  democracia, la cual,  en última instancia no estará 

completa si no incluye el  reconocimiento de los derechos de las mujeres   y 

su  igualdad con los hombres por los poderes públicos. Esto es tanto  más 

sorprendente cuanto que la nueva magistratura está compuesta 

mayoritariamente por mujeres,  las cuales mostraron,  en  las  respuestas  

dadas a las preguntas de  la  encuesta que  se les pasó, una  teórica rigidez 

de principios  y una  permisividad  práctica   reveladora de   la confusión de 

ideas  generada  por la  supervivencia de la cultura patriarcal por un   lado y 

la  necesidad de admitir los  cambios adaptativos requeridos  por  los nuevos 

tiempos y   por  las  directrices de la Comunidad Internacional   por el  otro.         

                                              

Vemos así que la igualdad de género y  el reconocimiento de los derechos 

sexuales y  reproductivos de las mujeres  tropieza con la resistencia de 

muchos hombres, pero también de numerosas mujeres, incluyendo muchas 

magistradas, cuyas respuestas revelan que aún no lograron distanciarse de 

los valores en los que fueron socializadas.             
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Anexo I – Inquérito  

 

 

Inquérito 

 

Este questionário visa recolher um conjunto de informações por forma a determinar e 

controlar a problemática do aborto, na óptica dos auditores de justiça.  

O presente inquérito é anónimo e todas as informações são estritamente 

confidenciais, solicitando-se assim a maior sinceridade nas respostas do questionário.  

Marque com um “x” no(s) quadrado(s) da(s) resposta(s) que 

corresponde(m) à sua opinião. 

 

 

Dados de caracterização 

 

Sexo:  

 M  

 F 

 

Idade: 

 Menos de 30 anos: 

 30-40 

 41-50 

 Mais de 50 anos 

 

Estado civil: 

 Solteiro 

 Casado 
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 Divorciado 

 Unido de facto 

 Viúvo 

 

Religião: 

 Agnosticismo  

 Ateísmo 

 Catolicismo 

 Protestantismo 

 Ortodoxísmo 

 Judaísmo 

 Islamismo 

 Outra 

 

Magistratura: 

 Judicial 

 Ministério Público 

 Jurisdição Administrativa 

 

 

Distrito Judicial: 

 Coimbra 

 Évora 

 Lisboa 

 Porto 
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Dados de identificação da problemática 

 

 

1 - Conhece alguma mulher que tenha praticado um aborto? (Pode 

escolher várias opções) 

 Não 

 Sim, por indicações terapêuticas 

 Sim, por indicações eugénicas 

 Sim, por razões criminológicas 

 Sim, por razões socioeconómicas 

 Sim, por outras razões sociais 

 Não responde 

 

2 - Se ocorresse uma gravidez indesejada no seio da sua família, o 

aborto seria uma opção? 

 Certamente que sim 

 Certamente que não 

 Provavelmente sim  

 Provavelmente não 

 Não responde 

 Sem opinião 

 

3 - Apoiaria um ente querido na realização de um aborto? 

 Apoiaria sempre 

 Nunca apoiaria 

 Apoiaria apenas (pode escolher várias respostas): 
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o Por indicações terapêuticas 

o Por indicações eugénicas 

o Por razões criminológicas 

o Por razões sócio-económicas 

o Por outras razões sociais 

  Não responde 

 Sem opinião 

 

4 - Qual é na sua opinião a razão preponderante para uma mulher 

recorrer ao aborto? 

 Razões terapêuticas 

 Razões eugénicas 

 Razões criminológicas 

 Razões socioeconómicas 

 Outras razões sociais 

 Não responde 

 Sem opinião 

 

5 - Considera que o aborto é mais vezes realizado por: 

 Mulheres que têm uma relação sólida 

 Mulheres que têm uma relação instável 

 Não responde 

 Sem opinião 

 

6 - A sua religião afecta a sua opinião sobre a questão do aborto? 

 Sim  
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 Não 

 Não responde 

 Sem opinião 

 

7 - A religião de cada pessoa afecta a própria opinião sobre e questão 

do aborto? 

 Sim 

 Não 

 Não responde 

 Sem opinião 

 

 

8 - Considera que em Portugal a Igreja Católica tem sobre a questão 

do aborto? 

 Muita influência 

 Bastante influência 

 Pouca influência 

 Nenhuma influência 

 Não responde 

 Sem opinião 

 

9 - Na sua opinião o aborto constitui sobretudo: 

 Uma questão moral  

 Uma questão religiosa 

 Uma questão política 
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 Uma questão jurídica 

 Não responde 

 Sem opinião 

 

10 - Se fosse chamado a pronunciar-se num novo referendo à questão 

da despenalização do aborto, como responderia à seguinte pergunta: 

“Concorda com a despenalização da interrupção voluntária da 

gravidez, se realizada, por opção da mulher, nas primeiras dez 

semanas, em estabelecimento de saúde legalmente autorizado”? 

 Sim 

 Não 

 Não responde 

 Sem opinião 

 

11 - Considera que a despenalização parcial do aborto em Portugal foi 

fruto: (Pode escolher várias opções) 

 Do apelo da sociedade civil 

 Da ineficácia da reacção penal 

 Por razões de saúde pública 

 Por razões sociais 

 Por respeito pelo direito de opção da mulher 

 Por pressões de grupos de interesses 

 Por outras razões 

 Não responde 

 Sem opinião 
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12 - O limite de 10 semanas previsto na lei é? 

 Excessivo 

 Adequado 

 Escasso 

 Não responde 

 Sem opinião 

 

 

 

13 - Considera que a vida intra-uterina deve ser penalmente tutelada? 

 Não, porque não tem dignidade constitucional 

 Sim, a partir das 10 semanas 

 Sim, a partir das 12 semanas 

 Sim, a partir da concepção 

 Sim, a partir da nidação 

 Sim, a partir da viabilidade de vida autónoma do feto 

 Sem opinião 

 Não responde 

 

14 - O Estado deveria impor um limite por cada mulher ao número de 

abortos por si realizado ou financiado? 

 O Estado deveria impor um limite legal apenas quanto aos abortos 

por si financiados no meio hospitalar público  

 O aborto deve constituir um recurso de excepção devendo assim 

limitar legalmente o número, quer seja praticado no privado quer no 

público 
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 O Estado apenas deveria financiar aborto em determinadas 

circunstâncias 

 O Estado não deveria financiar abortos em nenhuma circunstância 

 Não responde 

 Sem opinião 

 

15 - Qual o modelo que deve vigorar no Ordenamento Jurídico 

português? 

 A proibição absoluta do aborto 

 O modelo das indicações, em vigor até 2007 

 O modelo dos prazos 

 O sistema misto vigente actualmente 

 A liberalização total do aborto 

 A liberalização parcial do aborto dentro do período de inviabilidade 

do feto numa perspectiva de vida autónoma 

 Sem opinião 

 Não responde 

 

16 - Até que ponto a situação sócio-economica condiciona a realização 

de um aborto? 

 Condiciona bastante 

 Não tem influência 

 Não responde 

 Sem opinião 
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17 - Adoptando o modelo das indicações, deve nelas estar incluído o 

aborto social? 

 Sim 

 Não 

 Não responde 

 Sem opinião 

 

18 - Considera que o aborto deveria ser obrigatório: 

 Apenas (pode escolher várias opções): 

o Nos casos de malformação ou doença congénita do feto 

o No caso de perigo para a saúde ou vida da gestante 

o No caso de a gravidez ser consequência de violação 

o No caso de falta meios económicos da gestante 

o No caso de gravidez de menor de 16 anos 

 Nunca, independentemente das circunstâncias 

 Não responde 

 Sem opinião 

 

19 - Considera que o Estado deve defender o aborto livre? 

 Não, porque o direito do feto a nascer é sagrado e inviolável 

 Sim, por razões de política criminal 

 Sim, por respeito pelos direitos humanos das mulheres 

 Sim, por outras razões sociais 

 Não responde 

 Sem opinião 
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20 - Considera que a despenalização do aborto deve ser visto como o 

postulado do direito da mulher a dispor do seu próprio corpo? 

 Sim 

 Não 

 Não responde 

 Sem opinião 

 

21 - Considera que a mulher deve ter o direito a dispor única e 

exclusivamente do seu próprio corpo? 

 Sim 

 Não 

 Não responde 

 Sem opinião 

 

22 - A decisão sobre o aborto deve ser: 

 Uma decisão única e exclusivamente da mulher  

 Uma decisão única e exclusiva do homem 

 Uma decisão partilhada com o respectivo parceiro 

 Uma decisão partilhada, cabendo à mulher a decisão final 

 Uma decisão partilhada, cabendo ao homem a decisão final 

 Não responde 

 Sem opinião 

 

23 - Devem os médicos poder recusar a realização de um aborto em 

nome do direito à objecção de consciência? 

 Não lhes assiste esse direito nessa questão 
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 Sim, em qualquer circunstância 

 Sim, mas apenas quando o aborto seja única e exclusivamente por 

livre opção da mulher sem que haja qualquer razão médica para o 

efeito 

 Não responde 

 Sem opinião 

 

24 - Considera que a despenalização do aborto é compatível com o 

discurso dos direitos humanos? 

 Não 

 Sim 

 Não responde 

 Sem opinião 

 

25 - Considera que o aborto deve ser proclamado como um direito 

humano da mulher? 

 Não, por violar o direito à vida do nascituro 

 Sim, pelo direito da mulher a uma maternidade consciente e livre 

disposição do seu próprio corpo 

 Não responde 

 Sem opinião 

 

27 - Tem conhecimento da posição da O. N. U. acerca do aborto? 

 Não 

 Sim, e concordo com tal posição 

 Sim, mas não concordo com tal posição 
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 Não responde 

 Sem opinião 
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De madrugada, após muitas lágrimas vertidas… 

 

 

Lamego, 15 de Dezembro de 2015. 


